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DEMANDANTE : BANCO DE CREDITO DEL PERU CHIMBOTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO: CATORCE 

Chimbote, cuatro de octubre  

de dos mil diecinueve.-  

Con el presente cuaderno de apelación, por recargadas labores del Juzgado proveniente del Tercer Juzgado de Paz 

Letrado, se emite la presente resolución. 

I. EXPOSICIÓN DE LOS AGRAVIOS:

Es materia de apelación por el solicitante Marcos  Alberto  Urcia  Mendoza, la resolución número siete en el extremo 

que declara infundada la nulidad  formulada  respecto  de la  resolución  número  uno  que   concede  medida 

cautelar  fuera  del  proceso  en forma de  inscripción  sobre  el bien  inmueble  sub litis al  haber  declarado  el 

superior en el  principal fundada la excepción de incompetencia por razón del territorio y, nulo lo actuado con 

posterioridad y  dispone remitir los autos al Juzgado de Paz Letrado del distrito de Santa a efecto de la continuación 

del trámite del proceso. 

RECURSO DE APELACIÓN.- Argumentos del recurso de fs.133 y siguientes. 

Existe error de hecho y de derecho, en la resolución número siete del  presente  incidente  cautelar al  no  tener en 

cuenta  que  en el  proceso  principal  se ha  resuelto  declarar  nulo  lo  actuado   por  incompetencia  del  territorio, 

por cuanto al  declararse  infundada  la  nulidad  planteada  y mantener  los  efectos  de  la medida  cautelar 

dispuesta  por un juez  que  no  tiene competencia y,  que  al  haberse definido su  incompetencia  persiste 

resolviendo con  autos  que  afectan el debido  proceso. 

II. FUNDAMENTOS DEL JUZGADO REVISOR:

PRIMERO: El recurso de apelación tiene por objeto que el órgano jurisdiccional Superior examine, a solicitud de 

parte o de tercero legitimado la resolución que les produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o 

revocada, total o parcialmente (artículo 364° del Código Procesal Civil), debiendo precisarse que la extensión de los 

poderes de la instancia de alzada está presidida por un postulado que limita su conocimiento, acogido por el 

aforismo tantum appellatum, quamtum devolutum, en virtud del cual el Órgano Superior solamente puede conocer 

mediante apelación de los agravios que afecten al impugnante. 

SEGUNDO: Del presente incidente cautelar se verifica que por resolución número 01 del 11 de marzo del 2013, se 

concede medida cautelar fuera del proceso en forma de inscripción a  favor  de  la  parte  ejecutante  Banco  de 

Crédito  del  Perú  - Sucursal  Chimbote, siendo su trámite el de ejecución y  que  en  el  proceso  principal único de 



ejecución  se  ha  resuelto declarar  fundada  la  incompetencia  por  razón  del   territorio  en dicho estado la parte 

ejecutada Marcos Alberto Urcia Mendoza solicita  la nulidad  de la resolución número 01 que concede medida 

cautelar, siendo  que  por  resolución  número siete  se  resuelve  declarar  infundada la  nulidad  formulada  la 

misma que  es  materia  de  impugnación. 

TERCERO: Previamente corresponde precisar, que sobre la validez y eficacia de los actos procesales, debe tenerse 

en cuenta que en virtud del principio de legalidad y de la finalidad del acto, que inspira y regula la nulidad procesal, 

ésta debe sancionarse sólo por causa establecida en la ley o cuando el acto procesal careciera de los requisitos 

indispensables para la obtención de su finalidad, conforme lo dispone el primer párrafo del artículo 171° del Código 

Procesal Civil.   

El  artículo  608°  del mencionado  Código   prescribe  que  [El  Juez  competente  para  dictar  medidas  cautelares 

es  aquel  que  se  encuentra  habilitado para conocer  de las  pretensiones  de la  demanda. El  Juez  puede, a 

pedido  de  parte, dictar  medida cautelar  antes  de iniciado el proceso o  dentro  de este,  todas  las  medidas 

cautelares  fuera  del proceso  destinadas  a  asegurar  la  eficacia   de  una  misma  pretensión  deben  solicitarse 

ante  el mismo  Juez, bajo sanción  de  nulidad de las  resoluciones  cautelares]. 

CUARTO: Respecto a la resolución impugnada, tenemos que el demandado Marcos  Alberto  Urcia  Mendoza 

procede a formular apelación, sosteniendo que existe error de hecho y de derecho, en la resolución número siete 

del presente  incidente cautelar, por cuanto al  declararse  infundada  la  nulidad  planteada  y mantener  los  efectos 

de  la medida  cautelar  dispuesta  por un juez  que  no  tiene competencia  se  estaría  afectando  el debido 

proceso. Asimismo, señala que la labor inmediata del Juez  incompetente que  dicto  medida cautelar es  la remisión 

al juez  competente lo  que en el presente  caso  no  ha  ocurrido. 

QUINTO: Siendo esto así debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 42° del Código Procesal Civil, 

aplicable al caso de autos por extensión, que no es otra cosa que aún en el caso se dicte una medida cautelar ante 

un juez incompetente, la medida pervive. En tal sentido siendo como se expone no es menos cierto que el Juez 

incompetente por territorio, señala en su considerando octavo de la impugnada que su labor inmediata, será la 

remisión al Juez competente (Juzgado de Paz Letrado del distrito de Santa), quien estará en competencia para 

convalidar o no, a pedido de parte la medida cautelar dictada, como lo estipula el artículo 44°del Código Procesal 

Civil, en consecuencia, al haberse presentado la solicitud de nulidad contra la medida cautelar concedida ante Juez 

incompetente por razón de territorio, debe disponerse que dicha solicitud presentada por el ejecutado Marcos 

Alberto  Urcia  Mendoza, sea reconducida y calificada por el Juez competente conforme lo señalado en la norma 

antes acotada, en consecuencia deberá revocarse la resolución número 07 en el extremo que resuelve declarar 

infundada la nulidad formulada por el co-ejecutado Marcos Alberto Urcia Mendoza, y reformándola deberá 

reconducirse la solicitud de nulidad antes señalada a fin de ser calificada por el Juez competente, quien deberá 

emitir pronunciamiento respectivo conforme lo señalado precedentemente, en atención a lo establecido en el artículo 

III del Título Preliminar del Código Procesal Civil la finalidad concreta del proceso es resolver un conflicto de 

intereses. 

III. DECISIÓN:

Por los fundamentos anotados, y de conformidad además  por los artículos 50°, del Código Procesal Civil, el Juez 

del Segundo Juzgado Civil de la Corte del Santa, RESUELVE: REVOCAR el auto apelado contenido en la 

resolución N° 07 de folios 121 a 124 de fecha 13 de mayo del 2016, en el extremo que declara infundada la nulidad 



formulada por el co ejecutado Marcos Alberto Urcia Mendoza, REFORMANDOLA, se dispone reconducir la solicitud 

de nulidad antes señalada a fin de ser calificada por el Juez del Juzgado de Paz Letrado del Distrito de Santa, quien 

deberá emitir pronunciamiento respectivo conforme lo señalado en el quinto considerando de la presente, y 

subsistente lo demás que contiene, en consecuencia remítase estos actuados al Órgano Jurisdiccional competente 

antes señalado, conforme lo ordenado en autos. Interviniendo la secretaria que se suscribe por licencia médica del 

secretario Pedro Mestanza Egoavil. Avocándose, al conocimiento del presente proceso el Señor Juez que suscribe 

por Disposición Superior al término de sus vacaciones. Notifíquese.- 


